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ticenciada
D¡ana Walesta tlorentino Cuevar de Maraa¡egos

Direclora General

Direcclón General Adminlstrativa
M¡nbter¡o de EnerSía y M¡nas

Su Despacho

Señora Directora:

De conformidad con elAcuerdo Gubernativo Número 05"2020, se Declara elestado de Calamidad P'lblica en todo
el teÍitorio nac¡onal como @nsecuencia del pronunciañ¡erito de la Organizscón Mund¡al de la Salud de la
epidem¡a de corcnaürus COVID-1g como emergencia de salud pública de importancia internacional y del Plan
para la Prevención, Conlención y Respuesla a casos de co¡onavirus (COVlD.lg) en Guatemala del l\¡inisterio de
Salud Pública y Asistencia Sociel.
Eslablec¡endo el plázo por 30 días a part¡r del 5 de mazo del año 2020, el cual tue raüfcado con el Decreto
Número 8-2020, del congrcso de la República de Guatemala de fecha 20 de Mazo del 2020
l\¡ed¡anle Acuerdo Gubemat¡vo 07-2020 se próroga por he¡nta días más el plazo de v¡genc¡a dél Estado de
Calañ¡dad Públlca, contenido en e¡ Oecreto Gubernativo No. 5-2020, de fecha 5 de maeo de 2020, falficádo por
el Decreto número No. $2020 del Congreso de la Rep'lbl¡ca, de iecha 31 de marzo de 2020,
Y de conformidad con las disposicioñes presidenciales en cáso de cálamidad pública y órdenes para el est cto
cumplimienlo de fecha 16 de MaEodel2020, y sus mod¡fcaciones y ampliaciones de fecha2l de marzo de|2020.
Se establecen Drohibiciones entre ellas:
1 . Se suspe¡den las labores y ac{iüdades en lag d¡lÍntas dependenc¡as del Estado, asl @mo en el Sector Pívado
por el tiempo eslablec¡do y señalado anledormente.

Se e¡ceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Presidenc¡a de la República y Gab¡nete de Gobierno, asicomo el personalque determinen cada una de
las autor¡dades superiores de las entidades públ¡cas

Conforme a l\¡emorándum 09MEM-AP|\4-005-2020, de fecha 22 de marzo del 2020, el Ministro de Enefgfa y
Minas en atenc¡ón a las disDos¡cionos Dresidenoiales emite las disDos¡cioneg internas que deberán sef acaiad€s
por todo el personal que integE esia Instjtuc¡ón.
En los ntimeráles 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máx¡mo la ag¡steñcia de peBonal, que se ¡nfome
al personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier eventualidad, y perm¡tir el lfabajo
desde casa facilitando los insumos necesados.
Las disposic¡ones anteriores afeclen la prestac¡ón de seavicjos técnicós y profesionaleg con cargo al renglón
pregupuestario 029 "otras rcmuneraciones de pefsonal teñporal', pacladas entre los dil¡ntos c¡ntrat¡stas y el
Ministerio de Energíe y l\¡inas-

Por lo que las actividades .ealizadss conforme a lo estipulado €n el Contrato Número AC-5G2020 de

prestac¡ó¡ de rewicios PROFEStOtlALES,fuercn real¡zadas confome las disposic¡ones anterior€s, pot lo que
las mismas se lealizaron tanto en las instaláciones del l\¡inisterio de Energfa y Minas, asf como fuera de elles,

Por este med¡o me d¡rio a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato
Número ac-56-2020,¡celebrado enÍe la DlREcclÓN GENERAT aDMlNlsTMTlvA del M¡nisterio de

Ener8ía y M¡nas y mi persona para la p,restación de serv¡cios PROF€SIONAIEC bajo el renglón 029, me
permito presentar el infome Mensual de actividades desarrolladas en el período del 01 al 30 de Abril
de 2020.



. fuegoram¡entoen relac¡ón a exped¡entes en mater¡a contenciosa adm¡nistrativa de la

D¡rección General de Minela.

. Asesoramiento rcspecto a lagestión administrativa respeto al trámite de la renovación delpacto
colectivo de cond¡c¡o¡es de traba¡o,

. Asesoramiento en relación a expedientes en materia penal respecto a la no presentac¡ón de
licenciá para expend¡o de gas propano.

b) Atender las consultas que requiera el Despach o Superiorj

. continuidad de consultas al Despacho Superior respecto al anál¡sis de exped¡entes, los cuale5

orovienen de la Secretada General-

. Fueron atend¡das consu¡tas respecto a la forma de esta blece r €ostos recuperables provenientes

de contfatos pet¡oleros.

c) Analizar y opinar en materia admin istrativa sobre lo5 asu¡tos propios del M ¡n¡sterio y otras actividades
ofdenadas por el Despacho Super¡or;

se detallan adividades desarrolladas:

a) Asesorar en materia adm¡n¡str¿tiva las consultas relacionadas con op¡n¡ones, dictámenes, demandas,
interpos¡ción de ex€epciones, incidentes y.ecursos, tanto en la vía administaativa comojudicjal. eñ lo
concerñ¡ente a e9te IVlinisteio;

. 5e presentó opin¡ón respecto alanális¡s de los plazos administ.ativos provefl¡entes delestado
de calam¡dad vigente.

. S€ presento opinión respecto á la directriz de la Contralorl¿ General de Cuentas respedo a la

tram¡tac¡ón v¡rtual de discus¡ones de halla¿gos.

d) A requerimienio delDespacho Superioras¡stir en asesoría administrat¡va de expedientes eñ Secretaria
General;

. Se asistió a le Jefatura de Recursos Humanos respedo oficios presentados por e I Sindicato de

Trabaiadores.

e) Participer en las reuniones requefidas por el Despacho Superiof, V¡cemin¡ster¡os y Direcc¡ones Gener¿les

en mateaia de su comDetencia:

. Se pa rt¡cipó en el Despacho Supe r¡or con la Dirección de H¡drocarburos respectos a la

tramitac¡ón de exoed¡entes adm¡n¡strat¡vos,

,.),



0 €l contratista para el cumplim¡ento de los términos de referencja, deberá ut¡l¡zar todas las her.amientas
¡nformáticas necesar¡as ¡mplementadas en este M¡nist€rio, para lo5 proced¡m¡entos de control intefno.

. Fue utilizado recurso de computadora, impresora e inteanet para eldesarrollo de los térm¡nos
de referenc¡a.

Atentamente,

Dlrectora General Administr
Min¡sterio de Energía y M¡nas
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